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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la página 1 de la presente resolución

RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN OIR MAG N° 313-2016


Santa Tecla, departamento de La Libertad a las catorce horas del día diez de enero de dos mil diecisiete, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 313 sobre:

Flota camaronera autorizada por CENDEPESCA, registradas a la fecha, con el detalle de:
1- Nombre del barco
2- Propietario (persona natural o Jurídica)
3- Año de fabricación del barco
4- Capacidad
5- Marca y modelo del carro

[bookmark: _GoBack]Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: xxxxxxxxxxxxxx, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones  enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

ENTREGAR PARTE DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA

Se anexa a la presente resolución información en formato Excel con la siguiente información:
1. Razón social o persona natural
2. Representante legal
3. Nombre de la embarcación
4. TRB (tonelaje registro neto)
5. TRN (tonelaje registro bruto)
6. Clase de motor
7. HP (caballos de fuerza)

La información sobre el año de fabricación del barco y el modelo del barco, es información que no registra la Dirección General de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura CENDEPESCA, por tanto después de haber analizado el fondo de lo solicitado y haber revisado el marco jurídico institucional  ha identificado con base a lo establecido en los arts. 65, 68 inc. 2o. y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública y el art. 49 del Reglamento de dicha Ley que la información solicitada no es (de la) competencia de esta dependencia. Por la tanto resuelve:

NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR NO SER ESTA INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MISMA

Su solicitud deberá ser dirigida a la AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA-AMP, contactar a la Oficina de Información y Respuesta, en Calle Número 2, Casa No. 127, entre la Calle Loma Linda y Calle La Mascota, Colonia San Benito, San Salvador, con la Oficial de Información Wendy Palma de García, al teléfono (503) 2591-9000 o al correo electrónico wpalma@amp.gob.sv 





Lic. Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR
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)Si después de analizar lo anteriormente expuesto decide interponer un recurso de apelación puede hacerlo según lo dispuesto en el Art 82 y 83 de la LAIP.
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